
  

  

  

    

  

  

    

  

e EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA NOROÑA TORRES NOSTO S. A., POR EL DE NOSTO S.A.; Y, 
LA REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA NOROÑA TORRES NOSTO S.A, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Nove- 
no del cantón Quito, el 7/11/2005, aprobada mediante Resolución 
No. 4966 de 30/ 11/2005, e inscrita en el Registro. Mercantil Quito 
el 19/12/2005. - 7 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de COMPAÑIA NOROÑA TORRES NOSTO S.A. por el 
de NOSTÓ S.A,, y reforma de estatutos, otorgada el 8 de Septiembre 
de 2009 ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.JJ.DJC, 0.09.004398 de 20 de Octubre de 2009. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes-mencionada, el ingeniero Rodrigo Fernando Noroña Jurado en su 
calidad de GERENTE GENERAL, casado, ecuatoriano y con domicilio 

. en esta ciudad de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLE 
CACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. $C.1J.DJC.0.09.004398 de 20 de Octubre de 2009 aprobó el 
cambio de denominación de COMPAÑÍA NOROÑA TORRES NOSTO 

S.A. porel de NOSTO S.A.. y la reforma de estatutos, y ordená la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cam- 
bio de nombre referido, señalado en el Art, 33 de la Ley de Compañías 

.y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de.denominación de COMPAÑÍA NOROÑA TORRES NOSTO 
S.A. por el de NOSTO S.A., a fin de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante , 

+ uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la ultima publica- 
ción de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento - 
de ía Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición : 
o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Super- * 
intendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de di-- 
cha recepción, juntamente con el escrito de oposicióry providencia : 
recalda sabre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 
institución en ta forma antes indicada, se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de la mencionada compañía Y al cumple 
miento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública se reforman los artículos 
primero y segundo, del estatuto social, los mismos que dirán: ¡ 
“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. La compañía se denominará. 
NOSTO S.A., 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- A) Prestación de servicios de estudio, 
diseño y construcción de sistemas de riego, agua potable, tratamiento de 
agua, perforación de pozos de agua, * 

D. M. Quito, 20 de Octubre de 2009 

1 Dr. Fabián Flores Paredes! 
INTENDENTE JURÍDICO (E)   Oct. 28-29-30 (13473) 
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0 El Telégrafo. 
Ecuador, miércoles 28 de octubre de 2009 ' 

  

EXT RACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NOVAINS- 
TALACION CIA. LTDA. 

La compañía NOVAINSTALACION CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 11 de Septiembre de 2009, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, : 

mediante Resolución SC.IJ.DJC. 0.09. 004411 
de 21 de Octubre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano dé, Quito, 

provincia de PICHINCHA. 
el 

- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, 00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A).- 
INSTALACION” DE CUBIERTAS METALICAS, 
CAMBIO, MANTENIMIENTO DE CUBIERTAS 

* METALICAS. 2. 

Quito, 21 de Octubré de 2009: 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(13457) 

  

  

1” BANCO PICHINCHA | BANCO FICHIN - 
QUEDA ANULADA QUEDA ANULADA 

Por Robo del Cheque No 221 al 250 

de la Cta. Cte. No. 3367055104 de 

VALENCIA VIVAS GLORIA MARITZA del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última - publicación. 

GUAYAS 

_«| Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

Por Robo del Cheque No 2781 al 2880 de 
la:Cta. Cte. No. 3115047004 de JACHO 
TOAPANTA SEGUNDO FRANCISCO del 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

GUAYAS . 
  

  

BANCO PICHINCHA- 

QUEDA ANULADA 

Por Robo del Cheque No 2753 de la 

Cta. Cte. No. 3385851404 de GARCIA   RENDON GEORGE ' MANUEL — del   
* BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA * 
Por Robo del Cheque No 4590 de la 
Cta. Cte. No. 3365851404 de GARCIA     RENDON GEORGE MANUEL del Banco 
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